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COTO-GADMT-105-2021 

Contrato No. 001- GADMT- 2022 

 

CONTRATANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. 

 

CONTRATISTA: CONSORCIO USCA RYTEC representado por el procurador común el Ing. Usca  

Zamora Bernardo Vicente, con RUC DEL CONSORCIO 1591727838001.   

 

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR PARA EL CANTÓN TENA” 

 

PRECIO: USD 790,099.0295 (Setecientos noventa mil noventa y nueve con 0.0295/100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) no incluye IVA. 

 

ANTICIPO: 50% de anticipo  

 

PLAZO: CIENTO VEINTE (120) días contado a partir de la suscripción del acta de inicio de 

trabajos..  

 

FECHA: 3 de enero de 2022. 

 

_____________________________________________________________________________ 

  

 

COMPARECIENTES 

 

En la ciudad de Tena, provincia de Napo, a los 3 días del mes de enero de 2022, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte  EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA, representado por  el Lic. Carlos 

Alonso Guevara Barrera, en su calidad de ALCALDE,  quien en adelante se le denominará El 

Contratante  y, por otra parte el  “CONSORCIO USCA RYTEC” con RUC: 1591727838001, 
representado por el procurador común USCA ZAMORA BERNARDO VICENTE, conforme lo 

estipula la cláusula novena de la escritura pública de Constitución del CONSORCIO “USCA 

RYTEC” que se adjunta, a quien en adelante se le denominará   EL/LA CONTRATISTA . Las 

partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera.- ANTECEDENTES: 

 

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública –LOSNCP-  y 25 y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el 

Plan Anual de Contrataciones de la  contratante, contempla la: “CONSTRUCCIÓN DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL CANTÓN 

TENA”. 

1.2   Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 

presupuestaria No 75.01.07.07, denominada CONSTRUCCIÓN DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL CANTÓN 

TENA, por el valor de 793.110,19 no incluye IVA conforme consta en la certificación 

presupuestaria conferida por la Dra. Marina Chávez, Directora Financiera, mediante 

certificación N° 771 de fecha 05 de agosto del 2021.  

1.3 Previos los informes y los estudios respectivos, el  Lic. Carlos Alonso Guevara  Barrera, 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, mediante 

Resolución ADMINISTRATIVA DE INICIO DEL PROCESO N° -104-IP -GADMT-UCCP-
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2021,  de  fecha  22  de noviembre de  2021, resolvió: “1.- Autorizar el inicio del 

proceso de Cotización de Obra signado con el código COTO-GADMT-105-2021, para la 

contratación del “CONSTRUCCIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE 

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL CANTÓN TENA”;  2.- Aprobar los pliegos 

precontractuales para la contratación de la “CONSTRUCCIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL CANTÓN TENA” de acuerdo 

con lo establecido en el Art. 20 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, cuyo presupuesto referencial es de USD 

793.110,03 (SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO DIEZ CON 0.03/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), no incluye IVA.  3. Delegar 

mediante Resolución Administrativa Comisión Técnica. Los funcionarios que integran 

esta Comisión Técnica, actuarán de conformidad a lo establecido en el Artículo 18 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

y serán responsables administrativa, civil y penalmente de la debida y correcta 

aplicación de las funciones delegadas, en estricto apego a la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General. 4.- Disponer a la 

Coordinación de Compras Públicas, la publicación y sustanciación del proceso en el 

portal institucional www.compraspublicas.gob.ec.. 

1.4 Se realizó la respectiva convocatoria el 22  de  noviembre  del 2021, a través del Portal 

Institucional del SERCOP, www.compraspublicas.gob.ec. 

1.5 Luego del proceso correspondiente: a) El  Lic. Carlos Alonso Guevara, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, mediante RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN N°-077-RADA-GADMT-UCCP-2021, de fecha  16 

de diciembre de 2021, resolvió: “Art. 1.-Adjudicar al proveedor EQUIPOS 

INDUSTRIALES RYTEC, S.L. con RUC: 1793078222001, de la contratación de 

Cotización en Obra signado con el código Nº COTO-GADMT-105-2021, para la 

“CONSTRUCCIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA 

VEHICULAR PARA EL CANTÓN TENA” por haber cumplido con los requisitos técnicos 

solicitados en el pliego. En tal virtud, el precio que la entidad contratante pagará al 

proveedor adjudicado será el valor de USD 790,099.0295 (Setecientos noventa mil 

noventa y nueve con 0.0295/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) no 

incluye IVA, con la entrega del 50% de anticipo el valor restante de la obra se lo hará 

mediante pago contra presentación de planillas mensuales debidamente aprobadas 

por la fiscalización y autorizadas por el administrador del contrato. De cada planilla se 

descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea 

en legal aplicación del contrato. El monto del anticipo entregado por la entidad será 

devengado proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la 

terminación del plazo contractual inicialmente estipulado y constará en el cronograma 

pertinente que es parte del contrato, cuyo plazo de entrega es de CIENTO VEINTE 

(120) días contados a partir de la notificación contados a partir de la firma del acta 

de inicio de obra. El plazo estimado para la ejecución del contrato es de 120 días 

calendario, contado a partir de la suscripción del acta de inicio de trabajos. La 

recepción definitiva se realizará en el término de 180 días, a contarse desde la 

suscripción del acta de recepción provisional total o de la última recepción provisional 

parcial, si se hubiere previsto realizar varias de éstas. Art. 2.- Designar como 

Administrador del contrato la Ing. Ligia Garcés - DIRECTORA DE DESARROLLO VIAL Y 

OBRAS PÚBLICAS, a fin de que supervisen la fiel ejecución del presente objeto de 

contratación de conformidad con el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública en concordancia con el Art. 121 de su Reglamento General. 

Art. 3.- Designar como fiscalizadores intervendrán la Ing. Daniela Peláez, 

perteneciente a la Dirección de Obras Públicas y Ing. Andrés Terán, de la Dirección de 

Gestión Ambiental, a fin de que supervise la fiel ejecución del presente objeto de 

contratación de conformidad con el Art. 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública en concordancia con el Art. 121 de su Reglamento General. 

Art. 4.- Disponer a la Dirección de Procuraduría Sindica de la Municipalidad la 

elaboración del contrato respectivo, dentro del término establecido en el Art. 69 de la 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/
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LOSNCP, para lo cual considerará todo el contenido de los pliegos, los estudios previos 

y la oferta ganadora. Art. 5.- Disponer a la Coordinación de Compras Públicas, la 

publicación de la presente resolución en el portal institucional del SERCOP. b) 

Mediante  RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ACLARATORIA N°-010-RAA-GADMT-UCCP-

2021 de 16 de diciembre de 2021 el  Lic. Carlos Alonso Guevara, Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, resolvió: “Artículo 1.- ACLARAR la 

Resolución Administrativa de Adjudicación N°-077-RADA-GADMT-UCCP- 2021, del 16 

de diciembre de 2021, correspondiente a ADJUDICAR, el proceso de contratación 

signado con el código: COTO-GADMT-105-2021, para la contratación “CONSTRUCCIÓN 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL 

CANTÓN TENA” por existir errores de transcripción. Artículo 2.- MODIFICAR el siguiente 

párrafo: En la parte resolutiva; Art. 1 ADJUDICAR al CONSORCIO USCA RYTEC 

representado por el procurador común USCA ZAMORA BERNARDO VICENTE con RUC: 

1104169212001. Artículo 2.1.- MODIFICAR la Resolución de Adjudicación -077-

RADA-GADMT-UCCP-2021 (OBSERVACIÓN: Adjudicar a la EQUIPOS INDUSTRIALES 

RYTEC, S.L. con RUC: 1793078222001…OBSERVACIÓN A CORREGIR: Se debe colocar 

ADJUDICAR al CONSORCIO USCA RYTEC representado por el procurador común USCA 

ZAMORA BERNARDO VICENTE con RUC: 1104169212001 en la Resolución 

Administrativa de Adjudicación N°-077-RADA GADMT-UCCP-2021). Artículo 3.- 

DISPONER a la Dirección de Procuraduría Sindica de la Municipalidad el presente 

documento para que proceda a la elaboración del Contrato”. 

 

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

2.1. Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos: 

 

a) El pliego incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que 

corresponden a la obra contratada. 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de Obras publicados y vigentes 

a la fecha de la Convocatoria en el Portal Institucional del SERCOP. 

c) La oferta presentada por el Contratista, con todos sus documentos que la conforman. 

d) Las garantías presentadas por el Contratista. 

e) La resolución Administrativa de adjudicación. 

f) La certificación presupuestaria Nº 771 emitida por la Dra. Marina Chávez, directora 

Financiera, las mismas que acreditan la existencia de disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

g) La Escritura de constitución de Consocio, entre el Ingeniero, Bernardo Vicente Usca 

Zamora y Equipos Industriales RITEC SL, con RUC 1793782220001 representado por el 

mandatario Francisco Julián Saavedra Pardo. 

c) Título de crédito del pago del uno por mil por elaboración y reproducción de pliegos y los 

certificados de no adeudar al IESS, SRI y GAD Municipal, así como la patente municipal.  

 

Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO: 

 

El Contratista se obliga para con el Contratante a ejecutar, terminar totalmente y entregar a 

entera satisfacción de aquel, la obra “CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR PARA EL 

CANTÓN TENA”. 

 

Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, 

especificaciones técnicas generales y particulares de la obra, anexos, condiciones 

generales de los contratos de Ejecución de Obras, instrucciones de la entidad y demás 

documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los 

que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización, y respetando la normativa 

legal aplicable. 
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Cláusula Cuarta.- PRECIO DEL CONTRATO: 

 

4.1. El valor del presente contrato, que el Contratante pagará al Contratista, es de USD 

790,099.0295 (Setecientos noventa mil noventa y nueve con 0.0295/100 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica) no incluye IVA, de conformidad con la oferta presentada 

por el Contratista que se detalla continuación.  

 

No. Rubro / Descripción Unidad Cantidad 
Precio 

unitario 
Precio global 

  OBRA CIVIL         

1 CERRAMIENTO PROVISIONAL H=2,50 M 380,00 13,77 5.232,6000 

2 REPLANTEO Y NIVELACION M2 6.800,00 1,51 10.268,0000 

3 EXCAVACION MANUAL M3 488,00 9,40 4.587,2000 

4 DESALOJO DE TIERRA Y ESCOMBROS M3 488,00 3,77 1.839,7600 

5 RELLENO COMPACTADO CON LATRE MEJORAMIENTO M3 305,00 18,38 5.605,9000 

6 HORMIGON EN PLINTOS f´c=280 kg/cm2 M3 51,28 225,26 11.551,3328 

7 HORMIGON EN VIGAS f´c=240 kg/cm2 M3 21,10 244,36 5.155,9960 

8 HORMIGON EN CONTRAPISO  f´c=280 kg/cm2 M3 48,45 242,06 11.727,8070 

9 ACERO DE REFUERZO fy=4200 kg/cm2 KG 14.889,89 2,04 30.375,3756 

10 MALLA ELECTROSOLDADA  5mm  10x10 cm M2 364,55 6,03 2.198,2365 

11 HORMIGO CADENAS  f´c=240 kg/cm2 INC ENCOFRADO M3 9,32 239,88 2.235,6816 

12 HORMIGON EN COLUMNAS  f´c=240 kg/cm2 INC 

ENCOFRADO 

M3 

12,34 243,50 3.004,7900 

13 BLOQUE DE ALIVIANAMIENTO U 1.340,00 1,07 1.433,8000 

14 HORMIGON EN LOSAS  f´c=400 kg/cm2 INC 

ENCOFRADO 

M3 

25,25 261,48 6.602,3700 

15 HORMIGON EN RIOSTRAS HORIZONTALES Y VERTICALES 

240 kg/cm2 

M2 

0,33 93,98 31,0134 

16 ACERO DE REFUERZO ASTM-36 KG 3.109,36 2,51 7.804,4936 

17 CUBIERTA DE GALVALUMEN 0,33MM TIPO TEJA M2 255,30 22,69 5.792,7570 

18 CUMBRERO ML 20,00 9,93 198,6000 

19 PAREDES DE BLOQUE DE HORMIGON VIBROPRENSADO 

DE 20CM 

M2 

302,44 15,93 4.817,8692 

20 ENLUCIDO VERTICAL DE MAMPOSTERIA M2 504,88 9,67 4.882,1896 

21 MAMPARA ACUSTICA EN VIDRIO LAMINADO CLARO  

H=2.10 

M2 

120,00 168,76 20.251,2000 
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22 VENTANAS DE ALUMINIO Y VIDRIO M2 54,00 93,04 5.024,1600 

23 PUERTA DE BAÑO 0,70 INCLUYE CERRADURA U 8,00 179,05 1.432,4000 

24 CIELO RASO INCLUYE ESTRUCTURA M2 180,00 23,63 4.253,4000 

25 PORCELANATO RECTIFICDO MATE, DIM 60CMX60CM 

ANTIDESLIZANTE INCLUYE EMPOTRADO 1,5 MM 

M2 

240,00 29,38 7.051,2000 

26 CERAMICA EN BAÑOS M2 39,65 22,40 888,1600 

27 BARREDERAS DE PORCELANATO M 60,00 8,43 505,8000 

28 PINTURA INTERIOR DE PARED M2 504,00 4,83 2.434,3200 

29 BORDILLO PREFABRICADO M 120,00 26,13 3.135,6000 

30 SUB-BASE PARA ADOQUIN PARQUEADERO (e=15 cm) M3 60,00 18,27 1.096,2000 

31 BASE PARA ADOQUIN PARQUEADERO (e=10cm) M3 40,00 21,14 845,6000 

32 PREPARACION TIERRA NEGRA JARDINERAS JARDINES M3 50,00 6,56 328,0000 

33 MASILLADO ALISADO DE PISO MORTERO 1:3 M2 250,00 7,84 1.960,0000 

34 ACERA M2 841,00 17,13 14.406,3300 

35 PISO ADOQUIN PPEATONAL M2 200,00 22,80 4.560,0000 

36 PISO ADOQUIN VEHICULAR M2 477,88 26,42 12.625,5896 

37 ENLUCIDO DE FAJAS DE 0,20 (ALREDEDOR DE CADA 

VENTANA O PUERTA) 

M 

25,80 5,19 133,9020 

38 ESTUCO EXTERIOR M2 280,44 3,52 987,1488 

39 ESTUCO INTERIOR M2 280,44 3,38 947,8872 

40 PUERTA  INGRESO METALICA A= 16,00 m2 U 2,00 1.222,26 2.444,5200 

41 FACHALETA DE PIEDRA M2 4,35 32,20 140,0700 

42 FACHALETA DE ALUCUBON M2 7,60 72,92 554,1920 

43 PASAMANO DE ACERO INOXIDABLE M 12,00 155,44 1.865,2800 

44 PUNTO DESAGUE PVC D=110 mm (INCLUYE REJILLA TIPO 

GLOBO Y ACCESORIOS) 

U 

7,00 27,32 191,2400 

45 TUBERIA PVC DESAGUE D=110mm M 38,00 6,86 260,6800 

46 PUNTO DESAGUE PVC D=75 mm (INCLUYE REJILLA TIPO 

GLOBO Y ACCESORIOS) 

U 

5,00 24,91 124,5500 

47 TUBERIA PVC DESAGUE D=75mm M 10,00 5,85 58,5000 

48 BAJANTES PVC DESAGUE D=110mm M 26,00 7,66 199,1600 

49 TUBERIA PVC CORRUGADA D=125 mm (RECORRIDO 

PRINCIPAL / INCLYE EXCAVACON ) 

M 

60,00 8,37 502,2000 
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50 CAJA DE REVISION 0,8X0,80 m H=1,01-2,00 m H.S 

f¨c=210 KG/CM2 TAPA H.A (INCLYE EXCAVACION) 

U 

8,00 109,59 876,7200 

51 PUNTO DE SALIDA DE AGUA POTABLE 1/2" PVC U 16,00 29,76 476,1600 

52 TUBERIA 1/2" PVC INCLUYE ACCESORIOS M 20,00 5,25 105,0000 

53 SISTEMA DE BOMBEO (INCLUYE HIDRONEUMATICO DE 

1000L) 

U 

1,00 886,06 886,0600 

54 ACOMETIDA BY PASS DE AGUA POTABLE 1" U 1,00 51,99 51,9900 

55 CAJETIN CONTRA INCENDIOS 1-1/2" U 3,00 292,18 876,5400 

56 TUBERIA DE 1-1/2" HIERRO GALVANIZADO (INCLUYE 

ACCESORIOS) 

M 

32,00 21,80 697,6000 

57 LAMPARA DE EMERGENCIA DIRECCIONABLE U 10,00 34,83 348,3000 

58 DETECTOR DE HUMO CONVENCIONAL U 30,00 11,28 338,4000 

59 EXTINTOR DE POLVO QUIMICO SECO U 4,00 23,02 92,0800 

60 VALVULA SIAMESA U 1,00 212,97 212,9700 

61 SISTEMA DE BOMBEO DE PREVENCION DE INCENDIOS 

(BOMBA PRINCIPAL Y JOKEY) 

U 

1,00 8.498,97 8.498,9700 

62 SEÑALETICA PARA EVACUACION Y PREVENCION  

(297x210 mm) 

U 

110,00 5,18 569,8000 

63 INODOROS U 8,00 139,19 1.113,5200 

64 LAVAMANOS U 8,00 107,58 860,6400 

65 LAVACOPAS U 1,00 117,89 117,8900 

  FOSA SEPTICA         

66 REPLANTEO Y NIVELACION M2 28,00 1,51 42,2800 

67 EXCAVACION MANUAL M3 112,00 9,40 1.052,8000 

68 DESALOJO DE TIERRA Y ESCOMBROS M3 112,00 3,77 422,2400 

69 RELLENO COMPACTADO CON LATRE MEJORAMIENTO M3 14,26 18,38 262,0988 

70 ACERO DE REFUERZO fy=4200 kg/cm2 KG 2.043,00 2,04 4.167,7200 

71 HORMIGON EN LOSAS  Y PAREDES f´c=240 kg/cm2 INC 

ENCOFRADO 

M3 

22,01 261,48 5.755,1748 

72 ACCESORIOS DE FOSA SEPTICA U 1,00 3.371,37 3.371,3700 

  SISTEMA ELECTRICO         

73 PUNTO DE TOMACORRIENTE DOBLE NORMAL 

POLARIZADO CON 4M DE TUBERÍA EMT 1/2".(THHN FLEX 

2X12 + 1X14 AWG) 

pto 

66,00 37,20 2.455,2000 
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74 PUNTO DE ILUMINACIÓN CON 4,5 MT DE CABLE, (THHN 

FLEX 2X14 + 1X14 AWG) 

pto 

70,00 36,16 2.531,2000 

75 TOMACORRIENTE DOBLE  POLARIZADO 15A 125V CON 

TAPA, NEMA 5-15R COLOR BLANCO 

u 

30,00 6,20 186,0000 

76 TOMACORRIENTE DOBLE  POLARIZADO 15A 125V CON 

TAPA, NEMA 5-15R COLOR NARANJA 

u 

6,00 6,20 37,2000 

77 TOMACORRIENTE DOBLE  POLARIZADO 15A 125V DE 

PISO COLOR BLANCO 

u 

12,00 9,21 110,5200 

78 TOMACORRIENTE DOBLE  POLARIZADO 15A 125V DE 

PISO COLOR NARANJA 

u 

7,00 9,21 64,4700 

79 LUMINARIA TIPO PANEL LED 40W u 13,00 87,23 1.133,9900 

80 LUMINARIA DECORATIVA TIPO OJO DE BUEY LED 18W u 24,00 24,73 593,5200 

81 LUMINARIA LED HIGH-BAY 150W u 6,00 255,16 1.530,9600 

82 INTERRUPTOR SIMPLE CON PLACA 15A,120V u 21,00 7,54 158,3400 

83 INTERRUPTOR DOBLE CON PLACA 15A,120V u 3,00 11,82 35,4600 

84 LUMINARIA DE EMERGENCIA u 7,00 34,83 243,8100 

85 LETRERO DE AVISO DE SALIDA LED u 5,00 37,23 186,1500 

86 LUMINARIA LED 2X18W SELLADA IP-65 SOBREPUESTA u 4,00 62,19 248,7600 

87 SUBTABLERO TRIFASICO 6 ESPACIOS u 3,00 104,57 313,7100 

88 SUBTABLERO TRIFASICO DE 12 ESPACIOS u 1,00 161,84 161,8400 

89 SUBTABLERO TRIFASICO DE 20 ESPACIOS u 1,00 210,98 210,9800 

90 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO ENCHUFABLE 1P-10, 

16, 20, 32, 40, 50, 63A, IC= 10KA 120/240V, NORMA 

IEC 

u 

18,00 10,02 180,3600 

91 INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO ENCHUFABLE 2P-16, 

20, 32, 40, 50, 63A, IC= 10KA 120/240V, NORMA IEC 

u 

5,00 20,82 104,1000 

92 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3P-15-20-30-40-50-

60A CAJA MOLDEADA MARCO 100 TIPO N 

u 

5,00 91,62 458,1000 

93 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 3P-75-80-100A CAJA 

MOLDEADA MARCO 100 TIPO N 

u 

3,00 140,82 422,4600 

94 BREAKER 3P CAJA MOLDEADA 150A u 3,00 546,30 1.638,9000 

95 INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO PARA RIEL DIN 1P 

6,10,16,20,25,32A 

u 

2,00 7,62 15,2400 

96 TABLERO BT PARA BARRAS DE CU DE 200 A 

(120X80X40)CM, INCLUYE BARRAS, MEDICION 

u 

1,00 2.576,51 2.576,5100 
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97 TABLERO 60X40X20 INCLUYE BARRAS u 1,00 1.165,04 1.165,0400 

98 TRANSFORMADOR DE 50 KVA 13800-220/127V  

TRIFASICO, PADMOUNTED RADIAL 

u 

1,00 4.462,88 4.462,8800 

99 GENERADOR 50KVA, 220-127/60HZ INCLUYE CAMARA 

INSONORA ,PRECALENTAMIENTO Y TABLERO DE 

TRANSFERENCIA AUTOMATICA. 

u 

1,00 22.880,24 22.880,2400 

10

0 

UPS 6KVA TRIFASICO ONLINE DOBLE CONVERSOR, 

INCLUYE TABLERO BYPASS EXTERNO 

u 

1,00 5.949,88 5.949,8800 

10

1 

ACOMETIDA THHN FLEX 3x10+1x10+1x12 m 

51,00 5,70 290,7000 

10

2 

ACOMETIDA THHN FLEX 3x8+1x8+1x10 m 

50,00 7,14 357,0000 

10

3 

ACOMETIDA THHN FLEX 3x2+1x2+1x6 m 

20,00 29,36 587,2000 

10

4 

ACOMETIDA THHN SUPERFLEX 3x2/0+1x2/0+1x4 m 

34,00 48,75 1.657,5000 

10

5 

MANGUERA NEGRA REFORZADA 1" ELECTRICA m 

150,00 2,53 379,5000 

10

6 

LUMINARIA LED 90W PARA ALUMBRADO PUBLICO CON 

BRAZO DE 1M 

u 

8,00 474,35 3.794,8000 

10

7 

POSTE ORNAMENTAL  ELÉCTRICO CONICO METÁLICO DE 

9M E=5MM 

u 

6,00 887,10 5.322,6000 

10

8 

POZO ELÉCTRICO DE 0,40X0,40X0,40 CON TAPA CON 

CERCO METÁLICO 

u 

15,00 204,84 3.072,6000 

10

9 

BANDEJA TIPO ESCALERILLA 1.2 MM 250X80MM 

INCLUYE TAPA 

m 

35,00 25,65 897,7500 

11

0 

MALLA DE PUESTA A TIERRA 6 VARILLAS u 

1,00 963,48 963,4800 

11

1 

CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG PARA 

INTERCONEXIÓN MALLAS 

m 

40,00 7,60 304,0000 

11

2 

ACOMETIDA PARA MEDIA TENSIÓN 15 KV 3X2 XLPE 1X4 

CU DESN 

m 

76,00 56,94 4.327,4400 

11

3 

TUBO PVC DE 4" CORRUGADA  PARA CANALIZACION 

ELECTRICA 

m 

65,11 28,40 1.849,1240 

11

4 

POZO DE REVISIÓN DE MEDIA TENSIÓN CON TAPA CON 

CERCO METÁLICO ACORDE A NORMA 

u 

3,00 204,84 614,5200 

11

5 

ESTRUCTURA DE MEDIA TENSIÓN TRIFÁSICA 3CR 13.8KV u 

1,00 124,27 124,2700 

11

6 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA CONDUIT GALV 

EMT  3/4" 

m 

74,00 3,82 282,6800 

11

7 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA CONDUIT GALV 

EMT  1" 

m 

67,00 6,21 416,0700 
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11

8 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA CONDUIT GALV 

EMT  1 1/2" 

m 

35,00 8,94 312,9000 

11

9 

MANGUERA NEGRA REFORZADA 2" ELECTRICA m 

70,00 2,06 144,2000 

  SISTEMA ELECTRONICO         

12

0 

ACCESS POINT 1 PUERTO GIGA u 

3,00 273,78 821,3400 

12

1 

CENTRAL DE TELEFONICA ANÁLOGA, INCLUYE LICENCIAS u 

1,00 1.270,78 1.270,7800 

12

2 

PUNTO DE VOZ Y DATOS, INCLUYE CABLE CAT 6A,  

TUBERÍA EMT HASTA 10MTS, CERTIFICADO 

pto 

4,00 122,84 491,3600 

12

3 

TELÉFONO ANALÓGICO u 

10,00 30,80 308,0000 

12

4 

MONITOR A COLOR DE ALTA RESOLUCION, SMART, LED 

42" 

u 

1,00 640,59 640,5900 

12

5 

SERVIDOR DE RESPALDO DE DOCUEMTACIÓN Y/O CCTV u 

1,00 3.267,52 3.267,5200 

12

6 

RACK DE 12 UR, INCLUYE ORGANIZADORES 

HORIZONTALES Y REGLETA 

u 

1,00 366,86 366,8600 

12

7 

KIT DE CÁMARAS DE VIGILANCIA 2MP, INCLUYE DVR CON 

DISCO DE 6TB 

u 

1,00 1.819,73 1.819,7300 

12

8 

CENTRAL DE AUDIO ANALÓGICA DE 60W u 

1,00 530,84 530,8400 

12

9 

PARLANTE 10W u 

5,00 55,76 278,8000 

13

0 

PUNTO DE AUDIO, INCLUYE CABLE DE AUDIO, TUBERÍA 

EMT HASTA 10MTS 

pto 

5,00 50,84 254,2000 

  EQUIPAMIENTO         

13

1 

LINEA UNIVERSAL MIXTA (SUMINISTRO, INSTALACION 

CONFIGURACION Y AJUSTE) 

u 

1,00 283.872,00 283.872,0000 

13

2 

FRENOMETRO PARA VEHICULOS LIVIANOS TRICIMOTOS, 

MOTOS, CUADRICICLOS (SUMISTRO INSTALACION, 

CONFIGURACION Y AJUSTE) 

u 

1,00 67.142,00 67.142,0000 

13

3 

VELOCIMETRO (SUMINISTRO, INSTALACION, 

CONFIGURACION Y AJUSTE) 

u 

1,00 36.220,00 36.220,0000 

13

4 

PACK DE SOFTWARES DE GESTION- CALIFICACION Y 

SOFTWARE DE GESTION - EVALUACION INT (INCLUYE 

MANT PREV, CORRECT CONSUMIBLES OP EQ OFER (UN 

AÑO) 

u 

1,00 34.482,00 34.482,0000 

13

5 

MAQUINARIA COMUN + INSTALACIONES u 

1,00 9.292,04 9.292,0400 
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13

6 

EQUIPAMIENTO INFORMATICO u 

1,00 13.033,96 13.033,9600 

13

7 

UPS + GENERADOR I INCLU. INSTALACION Y 

TRASNPORTE 

u 

1,00 7.536,98 7.536,9800 

13

8 

SEÑALIZACION u 

1,00 3.431,63 3.431,6300 

13

9 

MOVILIARIO Y SEPARADORES PANELES INCLUYE 

TRANSPORTE E INSTALACION 

u 

1,00 3.534,86 3.534,8600 

    #####   TOTAL: 790.099,0295 

 

 

4.2. Los precios acordados en el presente contrato por los trabajos especificados, 

constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que 

será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el numeral 4.1. 

 

Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO: 

 

5.1. La  contratante entregará al Contratista en el plazo máximo de  diez (10) días, contados 

desde la   fecha de celebración del presente contrato en calidad de anticipo; el  valor de 

TRESCIENTOS NOVENTA Y  CINCO MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES/5147 (USD 395.049,5147)  

correspondiente al  cincuenta por ciento  (50 %)  del  valor  total  del  contrato, en dólares de 

los Estados Unidos de América. 

 

5.2. El valor restante de la obra, esto el cincuenta por ciento, (50%) se cancelará mediante 

pago contra presentación de planillas mensuales debidamente aprobadas por la 

fiscalización y autorizadas por el administrador del contrato. De cada planilla se descontará 

la amortización del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal aplicación 

del contrato. El monto del anticipo entregado por la entidad será devengado 

proporcionalmente al momento del pago de cada planilla hasta la terminación del plazo 

contractual inicialmente estipulado y constará en el cronograma pertinente que es parte del 

contrato.  

 

5.3. Entregada la planilla por el Contratista, la fiscalización, en el plazo de (10) días, la 

aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el  Contratista, y de ser 

el caso continuará en forma inmediata el trámite y se procederá al pago dentro del plazo de 

(10) días contados desde la aprobación. Si la fiscalización no aprueba o no expresa las 

razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo establecido, se entenderá que la 

planilla está aprobada y debe ser pagada por el Contratante. 

 

5.4. Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el 

Contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al 

Contratista. Si no se receptare respuesta, dentro de los (10) días laborables siguientes a la 

fecha de la notificación, se entenderá que el  Contratista ha aceptado la liquidación hecha por 

la fiscalización y se dará paso al pago. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, 

se procederá como se indica en el numeral 5.3 de esta cláusula. 

 

5.5.- En los  cinco (05) días laborables de cada mes, la fiscalización y el  Contratista, de forma 

conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante el mes 

anterior. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios establecidos en la Tabla de 

Cantidades y Precios para cada rubro señalada en el Formulario de Oferta. 
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5.6. Trámite de las planillas: Para el trámite de las planillas se observarán las siguientes 

reglas: 

a. Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la tabla 

de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios del formulario de la oferta, con 

sujeción a los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes 

rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados. 

b. Dentro de los primeros cinco (5) días laborables posteriores al período al que corresponde 

la planilla, el Contratista preparará la correspondiente planilla y la someterá a consideración 

de la fiscalización. 

c. Se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros que 

correspondan. 

d. Por cada rubro, el Contratista deberá indicar el origen de los bienes y servicios, los que 

deben cumplir con la previsión hecha en la oferta. La fiscalización deberá verificar esta 

información teniendo en cuenta las facturas entregadas por el Contratista y la planilla de 

aportes al IESS del personal de la obra. 

e. Con las planillas, el Contratista presentará el estado de avance del proyecto y un cuadro 

informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad, cantidad total y el 

valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior y en el 

período en consideración; y, la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha, expresado en 

dólares de los Estados Unidos de América. 

f. Los documentos mencionados en el literal anterior, se elaborarán según el modelo 

preparado por El Contratante y será requisito indispensable para la aprobación de la planilla 

por parte del administrador del contrato, previo a tramitar el pago de la planilla 

correspondiente. 

5.7. Requisito previo al pago de las planillas: Previo al pago de planillas por trabajos 

ejecutados, el Contratista deberá presentar previamente la certificación que acredite estar 

al día en el pago de aportes, fondos de reserva y descuentos al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, por los empleados y trabajadores a su cargo. La entidad contratante tiene 

la obligación de retener el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social ordenare y que correspondan a obligaciones en mora del Contratista o se deriven de 

convenios de purga de mora patronal por obligaciones con el seguro social, provenientes de 

servicios personales para la ejecución de dicho contrato. 

5.8. De los pagos que deba hacer, El Contratante retendrá igualmente las multas que 

procedan, de acuerdo con el contrato. 

5.9. Pagos indebidos: El Contratante se reserva el derecho de reclamar a la Contratista, en 

cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre cualquier pago indebido 

por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose la 

Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear El 

Contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, 

establecido por el Banco Central del Ecuador. 
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Cláusula Sexta.- GARANTÍAS: 

 

6.01.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo, 73, 74, 75 de la LOSNCP, el Contratista 

está obligado a rendir las siguientes garantías: 

6.02 La de fiel cumplimiento del contrato: 

El Contratista presenta a  la firma  del presente contrato  una Póliza de Fiel cumplimiento de 

ASEGURADORA DEL SUR C.A.,  Nº 1116434, de fecha  27 de diciembre de 2021, vigente 

desde el 28/12/2021, hasta el 27/04/2022, la suma asegurada es USD 39.504,95. 

6.03.   La del  anticipo: 

El Contratista presenta a la firma del contrato una Póliza de Buen Uso del Anticipo, de 

ASEGURADORA DEL SUR C.A.,  Nº 1116433, de fecha  27 de diciembre de 2021, vigente 

desde el 28/12/2021, hasta el 27/04/2022, la suma asegurada es USD 395.049,52 

Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el Art. 77 de la 

LOSNCP, en concordancia con el Art. 118 del Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, 

deberán mantenerse vigentes, lo que será vigilado y exigido por El Contratante, a través del 

Administrador del contrato y la Tesorería del Contratante. 

6.04 La Garantía Técnica: 

El Contratista presentará a la firma del contrato la garantía técnica de los equipos que se 

instalaren en el CRTV, cubrirá: 

a) Reposición inmediata ante defectos de fabricación, deficiencias en los trabajos de 

mantenimiento, ausencia de repuestos, accesorios, piezas y partes del bien, entre otros, 

que obstaculicen su normal funcionamiento y la continuidad en la prestación de los servicios 

a los ciudadanos; 

b) Vigencia de la garantía técnica durante la vida útil; 

c) Mantenimiento preventivo periódico y correctivo durante la vida útil; y, 

d) Reposición temporal de los bienes durante los trabajos de mantenimiento que impidan 

su utilización. 

Una vez adjudicado el proceso, el oferente presentará certificado de la garantía técnica 

otorgada por el fabricante a la firma del contrato. El/la contratista deberá garantizar la 

inmediata reposición de las partes y/o componentes que por defectos de fábrica que dejasen 

de funcionar, en un plazo no mayor de 30 días, luego de haber sido solicitado por la entidad 

contratante. 

El Contratista deberá garantizar la inmediata reposición de las partes y/o componentes que 

por defectos de fábrica que dejasen de funcionar, en un plazo no mayor de 30 días, luego 

de haber sido solicitado por la entidad contratante. 

 

6.05.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por El 

Contratante en los siguientes casos: 

1) De fiel cumplimiento  
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a) Cuando El Contratante declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por 

causas imputables al  Contratista. 

b) Si  el Contratista no la renovare en cinco días antes de su vencimiento. 

 

2)  La del anticipo. 

a) Si el  Contratista no la renovare cinco días antes de su vencimiento; y, 

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el Contratista no pague a El 

Contratante el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la 

liquidación del contrato. 

3) La Técnica: 

Cuando existan falencias, daños y deficiencias en las maquinarias y equipos.  

 

6.06 Conforme a lo determinado en el Art. 31 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 

Calidad, en concordancia con lo señalado en el Art. 60 de su Reglamento, El Contratista, al 

momento de instalar los bienes, deberá demostrar el cumplimiento de la calidad de dichos 

bienes y servicios con los reglamentos técnicos pertinentes mediante un certificado de 

conformidad expedido por un organismo de certificación ecuatoriano acreditado o designado 

en el país. Si los productos cuentan con sello de calidad del INEN, El Contratista, presentará 

un certificado del proveedor donde indique aquello. 

 

Cláusula Séptima. - PLAZO: 

 

El plazo total para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados es 

de ciento veinte (120) días calendario, contado a partir de la suscripción del acta de inicio 

de trabajos. 

Cláusula Octava.- MULTAS 

 

Por cada día de retraso en la instalación y puesta en marcha de los equipos de RTV, el 

Contratista se obliga a pagar una cantidad equivalente al uno por mil (1x1000) del valor 

total del contrato, en conformidad con lo dispuesto en el Art. 71 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública  

 

Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 

El reajuste de precios para efectos del pago de las planillas se calculará de acuerdo con la(s) 

siguientes fórmula(s): 

 

 

DESCRIPCIÓN DE SÍMBOLOS Y FORMULA DE REAJUSTE 

#########

# 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN COSTO DIRECTO COEFICIENTE 

#########

# 

A ACERO EN BARRAS 28.499,84 0,043  
B MANO DE OBRA 73.265,31 0,111  
C CEMENTO 35.586,62 0,054  

D 

TRANSFORMADORES DE 

DISTRIBUCIÓN 33.580,81 0,051  

E 

EQUIPO Y MAQUINARIA DE 

CONSTRUCCIÓN VIAL 17.364,26 0,026  
I INSTALACIONES ELÉCTRICAS 20.698,68 0,031  

M 

MADERA ASERRADA, CEPILLADAD 

Y/O ESCUADRADA (PREPARADA) 7.988,37 0,012  
P MATERIALES PETREOS (PICHINCHA) 8.955,10 0,014  
S INSTALACIONES SANITARIAS 13.803,81 0,021  
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T 

TABLEROS DE CONTROL, 

DISTRIBUCIÓN Y ACC. 376.271,01 0,569  
X VARIOS 44.917,40 0,068  

  660.931,21 1,000  

     

     

     

     

 Pr=Po(0.043 A1/Ao + 0.111 B1/Bo + 0.054 C1/Co + 0.051 D1/Do 

+ 0.026 E1/Eo + 0.031 I1/Io + 0.012 M1/Mo + 0.014 P1/Po + 

0.021 S1/So + 0.569 T1/To + 0.068 X1/Xo) 

 

  

  

     

     

     

     
EN DONDE: 

   
Pr    = Valor reajustado del anticipo o de la planilla. 

Po   = Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutado a 

los precios unitarios contractuales descontada la parte proporcional del anticipo, 

de haberlo pagado.  

   

 

Bo   = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por Ley o Acuerdo 

Ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones 

adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a 

todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de 

los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios 

de orden social: esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de 

precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de 

cierre para la presentación de la oferta que constará en el contrato. 

 

 

B1   = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por Ley o Acuerdo 

Ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones 

adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a 

todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de 

los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios 

de orden social: esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de 

precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes a la fecha del pago del anticipo 

o de las planillas de ejecución de obra. 

Co,Do,Eo…Zo= Los precios o índices de precios de los componentes principales vigentes 30 días 

antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, fecha que constará 

en el contrato. 

C1,D1,E1…Z1

= 

Los precios o índices de precios de los componentes principales a la fecha del pago 

del anticipo o de las planillas de ejecución de obra. 

Xo   = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta 

de este, el índice de precios al consumidor treinta días antes de la fecha de cierre 

de la presentación de las ofertas, que constará en el contrato. 

X1   = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta 

de este, el índice de precios al consumidor a la fecha del pago del anticipo o de las 

planillas de ejecución de obra. 
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CUADRILLA TIPO 

SIMB DESCRIPCIÓN COST.DIRECT. SRH #HOR./HOM. COEF. 

Z15 OPERADOR EQUIPO PESADO C1 165,17 4,06 40,68 0,003 

Z16 OPERADOR EQUIPO PESADO C2 19,20 3,86 4,97   

Z20 ESTRUCTURA OCUPACIONAL B1 163,20 4,08 40,00 0,002 

Z23 CHOFER C1 332,62 5,31 62,64 0,001 

Z3 ESTRUCTURA OCUPACIONAL C1 7.821,95 4,06 1.926,59 0,097 

Z6 ESTRUCTURA OCUPACIONAL D2 21.644,24 3,66 5.913,73 0,298 

Z8 ESTRUCTURA OCUPACIONAL E2 43.118,93 3,62 11.911,31 0,599 

  73.265,31   19.899,92 1,000 

 

 

Cláusula Décima. - SUBCONTRATACIÓN: 

 

10.1.- El Contratista se obliga a subcontratar los trabajos que han sido comprometidos en su 

oferta y por el monto en ella establecido. Previa autorización de la entidad contratante siempre 

que el monto de la totalidad del subcontratado no exceda del treinta por ciento o del valor total 

del contrato principal, y el subcontratista este habilitado en el RUP. 

 

10.2. El Contratista será el único responsable ante El Contratante por los actos u omisiones 

de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos. 

 

Cláusula Undécima. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

 

11.1 La contratante designa a la Ing. Ligia Garcés, Directora de Desarrollo Vial y Obras 

Públicas, o quien haga sus veces, en calidad de administradora del contrato, quien deberá 

atenerse a las condiciones generales y particulares de los pliegos que forman parte del 

presente contrato. 

 

11.2   La contratante designa como  Fiscalizadora  a la Ing. Daniela Peláez, perteneciente a la 

Dirección de Obras Públicas, o quien hagan sus veces, para que supervisen  y emitan los 

informes respectivos de los trabajos objeto del presente contrato. 

11.3  La  contratante designa como  Fiscalizadora Ambiental de la Municipalidad  a la  y al Ing. 

Andrés Terán, de la Dirección de Gestión Ambiental, o quien haga sus veces, para que supervise  

y emita los informes respectivos de los trabajos   objeto del presente contrato. 

11.4 El Contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar 

al Contratista la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto 

contractual. 

 

11.5. La Administradora y los fiscalizadores cumplirán las funciones determinadas en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y especialmente lo 

determinado en las normas de control interno 408-17,408-18 y 408-19. 

 

Cláusula Duodécima. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

 

12.1 Terminación del contrato. -El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y 

Generales del Contrato. 
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12.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. -Tratándose de incumplimiento del 

Contratista, procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos 

establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se considerarán las siguientes causales: 

 

1. Si el Contratista no notificare a El Contratante acerca de la transferencia, cesión, 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 

estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 

produjo tal modificación; 

 

2. Si El Contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la LOSNCP, no 

autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier 

forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de expresión de la 

asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 

Contratista; 

 

3. Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la ejecución 

de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada ó que no se cumple con el compromiso 

de subcontratación asumido en el formulario de oferta, y en esa medida se ha determinado 

que el Contratista no cumple con la oferta; y, 

 

4. Si el Contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 3.1 del 

formulario de oferta -Presentación y compromiso; 

 

5.  El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, 

simulación y/o inexactitud en la información presentada por Contratista, en el procedimiento 

precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o 

inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará Contratista incumplido, sin 

perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

 

12.3.- Procedimiento de terminación unilateral. -El procedimiento a seguirse para la 

terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 

 

Cláusula Décima Tercera. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

 

13.1.-Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo 

entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal 

Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad 

Contratante. 

 

13.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 

Contratista declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende 

incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

 

Cláusula Décima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

 

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 

formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la fiscalización y el 

Contratista se harán a través de documentos escritos, cuya constancia de entrega debe 

encontrarse en la copia del documento y registrada en el libro de obra. 

 

Cláusula Décima Quinta. - DOMICILIO: 
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Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

ciudad de Tena. 

LA MUNICIPALIDAD: Calle Juan Montalvo y Abdón Calderón esquina, teléfonos 2886-052, 

2886-452, Fax 2886-401. Correo Electrónico: alcaldiagadmtena@outlook.com 

EL CONTRATISTA: Provincia: Napo, Cantón: Tena, Parroquia: Tena, Barrio: Aeropuerto 2, 

Calle: Rigoberto Luna Intersección: S/N Refrencia: Frente al Parque Lineal, Celular: 

0988098328, correo electrónico uscarytec@gmail.com 

Cláusula Décima Sexta.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: 

 

16.1.- Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de Ejecución de Obras 

(CGC), publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 

SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma 

parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.  

 

16.2.-Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 

convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones y para constancia firman 

en unidad de acto en año, mes y día de su celebración. 

 

  

 

Lic. Carlos Guevara Barrera                                              Ing. Bernardo Vicente Usca Zamora  

ALCALDE DEL CANTON TENA                                                      PROCURADOR  COMÚN 

     CONTRATANTE                                                                     “CONSORCIO USCA RYTEC”                                

                                                                                      CONTRATISTA 

 

 

 

               

 

 

 

 

 

Elaborado por: Roberto Ñacato  Gomez  
Revisado  por: Dr. Johmson R Gómez 

Ruales 
 

Aprobado por: Lic. Carlos Guevara B.  
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